
¡Bienvenidos/as!

La nueva experiencia
para acreditar y eliminar cargas.



PASO A PASO 

Acreditar



➔ Desde Mi nueva Sucursal Privada, 
ingresar al menú lateral 
Asignación familiar > Cargas 
familiares > Acreditar > Hijos/as en 
educación superior u otros casos
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Acreditar carga 



➔ Paso 1: Confirmar datos del afiliado (correo electrónico).                    
Confirmar datos de la empresa: seleccionar empresa e ingresar 
fecha de contrato.
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Paso #01 - Solicitud de Acreditación de cargas



➔ Paso 2: Agregar cargas para acreditar (rut, 
nombre, tipo y característica de la carga), 
adjuntando documentación necesaria dependiendo 
del tipo y característica de esta.

➔
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Paso #02 - Solicitud de Acreditación de cargas



➔ Paso 3: Adjuntar formulario Solicitud de Asignación Familiar (SAF) 
con opción de descargar.

En el formulario se ingresan las mismas cargas agregadas en los pasos 
anteriores, en caso que este solicite alguna firma, NO será requerida.
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Paso #03 - Formulario



➔ Resumen de acreditación: Muestra el resumen de 
los pasos anteriores para declarar las cargas a 
acreditar y enviar la solicitud.
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Paso #03 - Resumen

➔ Envío de solicitud: Al enviar la solicitud se muestra 
el mensaje de envío exitoso.



➔ Mis solicitudes: Muestra el historial de solicitudes 
de acreditación y eliminación de cargas, detallando 
folio, tipo, fecha y estado.

➔ Resolución de solicitud: Seguirá llegando por 
correo electrónico, tal cual como se realiza 
actualmente.
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Mis solicitudes
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Video 

Video

https://drive.google.com/file/d/19jg8IiVWIidAjJaszCEeGJrSbSM2Vy_5/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19jg8IiVWIidAjJaszCEeGJrSbSM2Vy_5/view?usp=sharing


PASO A PASO 

Eliminar



➔ Desde Mi nueva Sucursal Privada, 
ingresar al menú lateral 
Asignación familiar > Cargas 
familiares > Eliminar una o más 
cargas > Eliminar cargas
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Eliminar carga 



➔ Paso 1: Confirmar datos del afiliado (correo electrónico).                    
Confirmar datos de la empresa.
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Paso #01 - Datos



➔ Paso 2: Selecciona las cargas a eliminar (máx. 4 por solicitud)
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Paso #02 - Selección



➔ Paso 3: Motivo de eliminación (ingresar causal y característica de 
la carga), adjuntando documentación necesaria dependiendo del 
tipo y característica de esta.
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Paso #3 - Selección de motivo



➔ Paso 4: Adjuntar formulario Solicitud de Extinción Familiar (SEF), 
con opción de descargar.

En el formulario se ingresan las mismas cargas agregadas en los 
pasos anteriores, en caso que este solicite alguna firma, NO será 
requerida.
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Paso #4 - Formulario



➔ Resumen de eliminación: Muestra el resumen de los 
pasos anteriores para declarar las cargas a eliminar y 
enviar la solicitud.
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Resumen de eliminación

➔ Envío de solicitud: Al enviar la solicitud se muestra 
el mensaje de envío exitoso.



➔ Mis solicitudes: Muestra el historial de solicitudes 
de acreditación y eliminación de cargas, detallando 
folio, tipo, fecha, y estado.
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Mis solicitudes

➔ Resolución de solicitud: Seguirá llegando por 
correo electrónico, tal cual como se realiza 
actualmente.
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Video

Video

Preguntas frecuentes

https://drive.google.com/file/d/1YgrMsu4-ezEe0MGMXYQVI3vDqC7sQws5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YgrMsu4-ezEe0MGMXYQVI3vDqC7sQws5/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1D6ZiQD82oBPDsadw7zfjPjDtUlFWf-BX_1QeTCaKMDM/edit#gid=0
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Preguntas Frecuentes
Pregunta Respuesta

1
Las empresas que actualmente envían solicitudes de acreditación o eliminación a través de 
la casilla asignación.familiar@cajalosandes.cl ¿Podrán seguir haciéndolo?

Sí, podrán realizar solicitudes a través de la casilla. Una vez que esta sea dada de baja por completo, el 
empleador no podrá ingresar solicitudes.

2 ¿Dónde podrán hacer seguimiento de las solicitudes que envíen los afiliados? En la Pestaña mis solicitudes de la sección de Asignación Familiar

3 ¿Cómo se entera el afiliado de la resolución de su solicitud? En la Pestaña mis solicitudes de la sección de Asignación Familiar, además de recibir un correo con la 
resolución de esta.

4 ¿Cuánto es el SLA de la solicitud? Actualmente es de 5 días hábiles,

5 ¿Es obligatorio adjuntar el formulario de acreditación/eliminación de cargas? Sí, esto es normativo.

6
¿El formulario de acreditación o extinción de cargas, debe estar firmado y timbrado por 
quien corresponda? En caso que el formulario solicite alguna firma, esta NO es requerida.

7 ¿El afiliado puede realizar una solicitud para acreditar/eliminar más de 4 cargas? No, sólo puedes ingresar hasta 4 cargas, al igual que en el formulario. Para acreditar o eliminar las cargas 
restantes deberá subir una nueva solicitud

8
Si ya han pasado más de 5 días hábiles, y el afiliado no tiene respuesta de su solicitud. ¿De 
qué forma el afiliado puede saber el estado de esta? Ingresando a Mi portal (web privada), en la sección Mis solicitudes podrá ver su estado.

9
¿Que pasa si el afiliado ingresa una fecha de contrato/finiquito distinta a la que ingresa en 
el formulario? El ejecutivo back office se guiará por lo ingresado en el formulario SAF o SEF.

10 ¿Qué es eliminación de cargas? Tiene el mismo significado que extinción de cargas.

11
¿Es obligatorio adjuntar en la solicitud de acreditación /eliminación manual los archivos 
requeridos? Sí, es obligatorio, de lo contrario no deja avanzar en el flujo al afiliado.

12 Con estos nuevo flujos, ¿quién revisa la documentación y datos que ingresa el afiliado? Este proceso no cambia, seguirá siendo un ejecutivo back office quien analice esta información.



¡Gracias por tu 
atención!


